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Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco
(Bilbao), con fecha 17 de noviembre de 1993, sentencia finne en el recurso
contencioso-administrativo número 1.222/90, promovido por .Agra, Socie
dad Anónima., sobre reembolso de cotización por el aceite de soja emplea
do; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

Barragán, contra la resolución de fecha 2 de febrero de 1994, dictada
por el Director del Instituto Español de Oceanograrl8. (Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación), por la que se desestima la petición de
la recurrente, relativa a reconocimiento y abono de todos los trienios deven
gados en la 'función pública con arreglo a la cantidad vigente para el cuerpo
de su actual pertenencia, sin que proceda hacer mención .expresa acerca
de las costas procesales causadas, al no haber méritos para su imposición.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 16 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de.30 de julio de
1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

27801 ORDEN de 16 de noviembre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento en S'U3 propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia del Pais Vasco
(BilbaoJ, en el recurso contencioso-administrativo número
1.222/90, inter¡niestopor -Agra, SociedadAn6nima...

nrnos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Ser
vicios.

27799 ORDEN de 16 de noviembre de 1994 por la que se d~one
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el recurso contencioso-administrativo número
1.733/1990, interpuesto por -Lácteos Morais, SociedadAnó
nima».

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 30 de junio de 1994, sentencia firme en el recurso contencio
so-administrativo número 1.733/1990, promovido por .Lácteos Morais,
Sociedad Anónima~, sobre sanción por infracción a la legislación vigente
en materia de contenido efectivo de productos alimenticios envasados;
sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Desestimamos el recurso interpuesto por el Procurador don
Ignacio Argos Linares, en nombre y representación de "Lácteos Morais,
Sociedad Anónima", contra la resolución de la Dirección General de Ser*
vicios, de fecha 11 de enero de 1990, que desestimó el recurso de alzada
interpuesto contra la resolución de la Dirección General de Política Ali
mentaria de fecha 10 de mayo de 1989, que acordó imponer a dicha entidad
una sanción de 300.000 pesetas; declarando l\iustadas a derecho dichas
resoluciones, y sin condena en costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 16 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de
1994), el Director general de Servicios, Francisco Velázquez López.

Ilmo. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

27800 ORDEN de 16 de novUnnbre de 1994 por la que se d~one
el cumplimiento en sus propios términOs de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco
(BilbaoJ, en el recurso contencWso-administrativo número
822/90, interpuesto por don Iñigo Urcelay Loinaz.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco
(Bilbao), con fecha 21 de enero de 1994, sentencia Írrme en el recurso
contencioso-administrativo número 822j90, promovido por don lñigo Urce
lay Loinaz, sobre concurso para provisión de puestos de trabl\io; sentencia,
cuya parte dispositiva dice así:

.Fallo: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo espe
cial en materia de personal interpuesto en su propio nombre y derecho
por don lñigo Urcelay Loinaz, frente a Orden de 2 de junio de 1989, del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, resolutoria de concurso
de provisión de puestos de trabl\io convocado por Orden de 16 de febrero
de aquel año, y confirmamos dicho acto en lo que a este proceso afecta,
sin hacer imposición de costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 16 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de
1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Ser
vicios.

.Fallo: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador de los Tribunales don Xabier Núñez Irueta en
nombre y representación de "Agra, Sociedad Anónima", contra Orden de
Agricultura, Pesca y Alimentación, de 11 de enero de 1990, confirmatoria
de resolución adoptada por el Servicio Nacional de Productos Agrarios
(SENPA), en fecha de 28 de noviembre de 1988, relativa a reembolso de
cotización por empleo de aceite de soja correspondiente al mes de marzo
de 1988, y confirmamos dichos actos, sin hacer expresa imposición de
costas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 16 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de
1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

Umos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del SENPA.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

27802 ORDEN de 29 de noviembre de 1994 por la que se dapublic
cidad alAcuerdo de Conse:jo de Ministros de 4 de noviembre
de 1994 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada enfecluL 11 de octubre de 1993 por la Sección Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/1.377/1991, interpuesto por don Francisco Javier Montes
de Undabeitia.

En f'J recurso contencioso-administrativd número 1/1.377/1991, inter
puesto por don Francisco Javier Montes de Undabeitia, contra el ·Real
Decreto 1751/1990, aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre
de 1990, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 11 de octubre de 1993,
sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

~Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Francisco
Javier Montes de Undabeitia, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20
de diciembre, reiteramos las declaraciones jurisdiccionales contenidas en
las sentencias de 16 y 17 de marzo de 1992, así como en otras posteriores,
en orden a la nulidad de pleno derecho del artículo 5.2 y disposición
adicional segunda, párrafo primero del Real Decreto i~pugnado, exclu
sivamente en cuanto a la facultad de enajenación de lócales, edificios y
terrenos, referidos en el citado articulo así como la del artículo 36 desde
la redacción del mismo Mtranscurrido el cual sin que este se hubiese efec
tuado y, en su caso, se dará conocimiento del incumplimiento de la reso
lución al Mando o Jefatura de personal respectivo a los efectos previstos
en la ~ey Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario
de las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas pro
cedentes para el inmediato desalojo de la vivienda", y la de la disposición
transitoria cuarta, declarando, asimismo, la validez y conformidad a dere
cho del resto del articulado del referido Real Decreto, como así también
lo han declarado las sentencias antes referidas; sin haber lugar a expresa
declaración sobre costas procesales.•

El Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de noviembre de 1994
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris-
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dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios ténninos la referida sentencia.

Madrid, 29 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Administración Militar, nmos. Sres.
Subsecretarios de Economía y Hacienda, Administraciones Públicas
y del Departamento.

27803 ORDEN de 29 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad atAcuerdo de Consejo de Ministros de 4 de noviembre
de 1994 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 20 de septiembre de 1993 por la Sección
Sexta de la Sala de lo éontencioso-Administrativo del Tri
bunal Supremo, en el recurso contencioso-administrativo
número 1/940/1991, ifl-terpuesto por don Víctor Bernal
Casero. .

En el recurso contencioso-administrativo número 1/940/1991, inter
puesto por don Víctor Bernal Casero, contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consej"o de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 20 de septiembre de 1993, sentencia,
cuya parte dispositiva es.del siguiente tenor:

-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Víctor-Bernal
Casero, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, reiteramos
el pronunciamiento jurisdiccional contenido en nuestras anteriores sen
tencias de 16 y 17 de marzo de 1992, en el sentido de declar~ la nulidad
de pleno derecho del artículo 5.2 y disposición adicional segunda, párrafo
primero del Real Decreto.impugnado, exclusivamente en cuanto a la facul
tad de enajenación de locales, edificios y terrenos, referidos en el citado
artículo así como la del artículo 36 desde la redacción del mismo ~trans

currido el cual sin que éste se hubiese efectuado y, en su caso, se dará
conocimiento del incumplimiento de la resolución al Mando o Jefatura
de personal respectivo a los efectos previstos en la Ley Orgánica 12/1985,
de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas,
sin perjuicio de que se adopten las medidas procedentes para el inmediato
desalojo de la vivienda", y la de la disposición transitoria cuarta, declarando
la validez y conformidad a derecho del resto del articulado del referido
Real Decreto, como así también lo decidimos en las sentencias antes citadas;
sin haber lugar a expresa declaración sobre costas procesales.o

El Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de noviembre de 1994
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de·27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 29 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Administración Militar, limos. Sres.
Subs,ecretarios de' Economía y Hacienda, Administraciones Públicas
y del Departamento.

27804 ORDENde29 de noviembre de 1994 por la que se dapubli
cidad alAcuerdo ~ Consejo de Ministros de 4 de noviembre
de 1994, en el que se dispone-el cumplimiento de la sentencia
dictada enfecha 18 de octubre de 1993 por la Sección Sép
tima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Supremo, en el recurso contencioso administrati
vo 1/1569jfJ1, interpuesto por don Jesús Manuel Caballero
Olaegui y 4.07911UÚ1.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1569/91, interpues
to por don Jesús Manuel Caballero Olaegui y 4.079 más, contra el Real
Decreto 1751/1990, aprobado por el Consejo de Ministros el20 de diciembre
de 1990, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con fecha 18,de octubre de 1993,
sentencia cuya parte ,dispositiva es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que, no siendo procedente plantear la cuestión de incons
titucionalidad solicitada,' debemos estimar y estimamos parcialmente el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representacióp pro-

cesal de don Jesús Manuel Caballero Olaegui y los demás litisconsortes
relacionados en el encabezamiento de la presente sentencia, contra el Real
Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, y contra la desestimación 'por
silencio de los recursos de reposición promovidos contra dicha disposición
general, reiteramos el pronunciamiento jurisdiccional contenido en nues
tras anteriores sentencias de 16 y 17 de marzo d.e 1992, en el sentido
de declarar la nulidad de pleno derecho del artículo 5.2 y disposición
adicional segunda, párrafo primero, del Real Decreto impugnado, exclu
sivamente en cuanto a la facultad de enajenación de locales, edificios y
terrenos, referidos en el citado artículo, así como la del artículo 36 desde
la redacción del mismo "transcurrido el cual sin que éste se hubiese efec
tuado y, en su caso, se dará conocimiento del incumplimientbde la Reso
lución al Mando o Jefatura de Personal' respectivo a los efectos previstos
en la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Oisciplinario
de las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas pro
cedentes para el inmediato desalojo de la vivienda": y la de la disposición
transitoria cuarta, declarando la validez y conformidad'a derecho del resto
del articulado del referido Real Decreto, como .así también lo decidimos
en las Sentencias antes citadas, sin haber lugar a expresa declaración
sobre costas procesales.»

El Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de noviembre de 1994
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 29 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Administración Militar, limos. Sres.
Subsecretarios de Economía y Hacienda, Administraciones Públicas
y 4el Departamento. .

27805 ORDEN de 29 de noviembre de 1994 por la que se dapubli
cidad alAcuwdo de Consejo de Ministros de 4 de noviembre
de 1994 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 20 de septiembre de 1993 por la Sección
Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Supremo, en el recurso contencios~ministrativo
número 1/985/1991, interpuesto por don ,Arturo Juan
Granja.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/985/1991, inter
puesto por don Arturo Juan Granja, contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 20 de septiembre de 1993, sentencia,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos:" Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Arturo Juan
Granja, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, reiteramos
el pronunciamiento jurisdiccional contenido en nuestras anteriores sen
tencias de 16 y 17 de marzo de 1992, en el sentido de declarar la nulidad
de pleno derecho del artículo 5.2 y disposición adicional segunda, párrafo
primero del Real Decreto irppugnado, exclusivamente en cuanto a la facul
tad de enajenación de locales, edificios y terrenos, referidos en el citado
artículo así como: la del artículo 36 desde la redacción del mismo ~trans

currido el cual sin que este se hubiese efectuado y, en su caso, se dará
conocimiento del incumplimiento de la. resoiución al Mando o Jefatura
de personal respectivo a los efectos previstos en la Ley Orgánica 12/1985,
de z:¡ de noviembre, del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas,
sin perjuicio de que se act.pten las medidas procedentes para el inmediato
desalojo de la vivienda", y la de la disposición transitoria cuarta, declarando
la validez. y conformidad a derecho del resto del articulado del referido
Real Decreto, como así también lo decidimos en las sentencias antes citadas;
sin haber lugar a expresa declaración sobre costas procesales.»

El Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de noviembre de 1994
ha dispue9to, conforme a lo prevenido en la LeN' reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 29 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Administración Militar. limos. Sres.
Subsecretarios de Economía y Hacienda, Administraciones Públicas
y del Departamento.


